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gas González, funcionaria del Cuerpo General Técnico de la
Administración Civil del Estado, con las atribuciones y deberes
que a dicho cargo corresponden.

Lo digo a V. l. para su conocimient<J y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 23 de abril de 1971.-P. D., el Subsecretario, Ricardo

Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

DECRETO 965119t1, de 4. de mayo, por el que cesa
como Consejero nacional del Movimiento don Fer
nando de Liñán y Zofio.

A propuesta del Ministro Secretario general del Movimiento,
Vicepresidente del Consejo Nacional, y en virtUd de las facul
tades que mé están conferidas ya los· efectos previstos en
el apartado d) del artículo veintidós de la Ley Orgánica del
Estado,

DISPONGO:

Artículo Ú1ÜcD.-C€sa en el cargo de Consejero nacional del
Movimiento, a los efect.os del apartado d) del artículo veinti
dós de la Ley OrgtU11ca del Estado,· don l"érnando de Liiifll1 y
Zofio, agradeciéndole los serviciOs prestados.

Así lo dispongo po~ el presente Decreto da.do en Madrid
a cuatro de mayo de mil novecientosootentá y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Socretario general del Movimiento.

Vit::epresídeni-e del Consejo Nacional.
TORCUATQ F'ERNANDEZ~MIRANDAYHEVIA

DECRETO .966/1971, de 4 de mayo, por el qtU se
designa Consejero nacional del Movimiento a don
Manuel Valdés Larrañaga~

A propuesta del Mintstro8ecretario .general de1·Movimiento.
Vicepresidente del consejo Nacional. y en virtud de las facul
tad·es que me están conferidas y a. ·108 efectos previstos en el
apartado d) de: artícUlo veintidós de la Ley Otgánica del Estado.

DISPONOO:

Articulo único.-Vengoel1 designar Consejero nacional del
Movimiento~ a los efectos del e.pa;rt.ado d) del articu:o veintidós
de. la Ley Orgánica del Estado, al excelentísimo señor don Ma-
nuel Valdés Larraflaga.

QG.€dará investido de la condición de Consejero una vez cum
plidas las formalidades de rigor, can los deberes y atribuciones
dimanantes- de la .Ley Orgánica. del Estado, LEy de Cortes, Ley
Orgánica del Movimiento ysu Consejo Nacional y demás diS
posiciones vigentes.

Así lo dispongo por elpre.senteDeereto, dado en Madrid
a cUatro de mayo de mil novecientos ~tenta. y uno.

FRANCLSCO FRANCO
El Ministro 8et;retario general del Movimiento,

v ¡cepresidente del Consejo Nacional,
TORCUAro FERNANDEZ~:MIRANDA y HEVIA

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

Provincia de Zaragoza

Ayuntamiento de Zaragoza . " "..... 2'

2.° .~ Secretaría de la Diputación Provincial de Guird17':OG.
se conVoca para su provisión con la nota de «pendiente de recur-

RESOLUCION de la Dirección Genera·Zde Admi
nistración Local por la· que sé incluyen en el con
curso de traslados de Secretarios de Administra
ción Local de 1.a categoría,convocado por. Reso
lución de 23 de diciembre de 1970, determinadas
vacantes.

En la cor~vocatoria del concurso de traslados de Secretarios
de Administrarión Local de 1.$ categoría aprobada por Reso
lución de 23 de diciembre de 1970 (<<.Boletin Oficlal del Estado»
de 15 de enero del afio en c:urso) , se excluyeron las. vacantes
de las secretarias de las Dipu'taclonesPtovinciales de Guipúz
coa y sevilla y las de los Ayuntamientos de Palma de MQllórca
San Sebastián y zaragoza. '

Desaparecidas lP..s causas que respecto a. las últimas cuatro
vacan~ o?ligaron a ta: exclusión y estimados los recursos de
reposiclOn mterpuestos contra la éxclusión de la prUnera.

Esta Direccion General ha resuelto:

1.... Incluir entre las vacP.ntes anunciadas en el concurso de
traslados convocado por Resolución de ·23 de diciembre de 1970
(<<Boletí~ Oficial del Estado» ,del· 15.de enero siguiente) las ro
rrespondlentes a las Secretana.s de las siguientes Corporaciones
Locales:

Provincia de Baleares

Ayuntamiento de Pe.J.ma de Mallorca. .p

Provincia de Guipúzcoa

Diputación Pruvincial (pendiente de recurso)
AYlUltamiento de San 8ebe.stián .....

Provincia de Sevilla

Diputación Provincial " ... ,.... >, •••••••

ClMe

2.'

2.'
2."

2.'

so», por estarlo el interpuesto ante la Sala Quinta del Tribunal
Süp-remo por don Fernando Jllan Fernández Montero contra
denegación de su solicltudde adjudicadón directa de la plaza.

A tal efecto, el coneurs_ante que resu:te nombrado para ocu·
par dicha vacante . quedara .afectado. por la decisión que en
su dia. recaiga en laexpresadR VIa jurisdiCcional., reservándosele
su destino de procedencIa,. al que. deberárelntegrarse en el su
puesto de prosperar el refetidorecurso c()lltencio.so-e.dmini5trar
tlvo y sin derecho e. qUe se le adjudi9uening¡¡na de las otras
vacantes que hubiere en su caso- también solicitado, salvo en
el supuesto de quedar sinadjudica.ción deiinitiva, por cuanto
lo contrario implica.ria la".revisión de 1()9 nombramientos defini
tivos efectuados a fa.vor de otros concursantes, que no pueden
resu:ta,r sometidos a la pendencia de Un recurso relativo a una
plaza ooncreta qtoe no les fuaadjudica9a,

3.<) li'1 ple.zo para la. presentación<leínsta11cias solicitando
las vacantes· incluídasen .la presente :Resolución será de treinta
días· habilcs, contados desde su pUblicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

4.° P0di'án solicitar dlchas vacantes:
6) Los Secretarios de Administración Local de l,a categor1a

qUe han participado en· e: concurso convocado por Resolución
de 23 de dic1embr-e ·de 19-70.

A tal efecto, debel't.Dpresentar, en las dependencias y con
las modalídadesprevistas en la base '1.& de la citada Resolución,
instancia expresandQ; por orden de preferencia, las vacantes
que d~seen de 188 antUlciEi,Qas en la presente Resolución, así
como entre cuáles <ie lR$ya solicita.daa: anteriormente he. de
interca:arse cada una de aquéllas, el_. la forma que consideren
conveniente. Acompañarán a la. ciOOdainstanci6 las declaracicr
nes correspondientes a las·.nuevas vaeartu,:s que soliciten.

b) Los Secretarios de Administración Local de 1.$ categoría
qUe no participaron en el oonc¡,;,tso ...onvocado por la repetida
Resolueión de· 23 dedicietnbre de 197Q. 51 bien solamente po...
drán sojici¿ar las vacantes qUe se incluyen. por la presente, a
cuyo efecto. quedan BUJetos. a losreqttisitos que para todos :08
cc.ncursantes se sefialaronen le. convocatoria de: referido con~
curso.

5.<) Los meritos y servicios e. tener en cuenta para todos
los conCl:rD[Ll1t€,:; S':':ran losacteditndos hasta el día 15 de enero
del content.e 8.ÚO, incIusive, fecha de la publicación en el ~Bole

tín Oficial del Est-ado» de la conVoc!!,túria del repetido concur
so, del que expresamente fueron excluidas las vacantes a QI.;'e
se refierel€\. pi'csente Resolución, ya. qUe al desaparecer las
caUDRS que motivaron la exclu..<ti.ón, han de retrotraerse los etec.
tos <le aql\élla a 1ft f~cha de la publicadÓll de la repetida. con
vocatoria.

Lo que se hace p-úblico. pero. genera,l· conocimiento.
Ma.drid, 15 de abril de 19'11.-& -Director general, Fernando

Ybarr-a.


